
SECRETARIA.- Palmira, V., 17-julio-2020. A despacho de la señora Juez la presente 
acción de tutela. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Auto Inter. No: ___ 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante 

Accionado:   

Logytech Mobile S.A.S. NIT 900208029-2 

Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira (V.)  
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00020-00 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintisiete (27) de julio de dos mi veinte (2020) 
 

 

Estando a despacho este expediente se observa que está pendiente hacer 

pronunciamiento sobre la medida provisional solicitada por el representante legal de la 

sociedad LOGYTECH MOBILE S.A.S., habida cuenta que ha sido requerido por el 

despacho accionado para que de cumplimiento al fallo de tutela No. 053 del 9 de 

junio de 2020; mismo que dice desconocer al igual que el trámite correspondiente por 

indebida notificación surtida a un correo electrónico que no resulta ser el que dicha 

persona jurídica tiene registrado en Cámara de Comercio.  

 

Requerimiento que sí existe dada la información contenida en los anexos del memorial 

inicial.  

 

Requerimiento que como bien es sabido constituye el paso previo  en un incidente que 

puede concluir eventualmente con la privación de la libertad de una persona que podría 

resultar injusta constituyéndose en este caso así un perjuicio irremediable dado que  a 

nadie se le puede restituir los días de libertad perdidos. Nadie reemplaza a nadie en 

una celda; pero alguien y en particular la familia por principio de solidaridad sí puede 

contribuir a cubrir el mínimo vital de otra persona mientras se define un litigio. Bajo 

este entendido resulta que se deben ponderar tanto los derechos fundamentales del 

extrabajador como los del hoy accionante. 

 

Por lo expuesto debe considerarse que la figura de la medida provisional sí tiene 

fundamento jurídico (art. 7 decreto 2591 de 1991) y se aprecia viable en este caso, por 

eso se concederá en la forma que se estime adecuada.   

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR a título de medida provisional; que por razón de los 

hechos motivo de la presente tutela; el señor Juez Primero Civil Municipal de Palmira se 

sirva abstenerse de hacer efectiva alguna posible privación de la libertad al señor 

CARLOS AGUILAR representante legal LOGYTECH MOBILE S.A.S.; mientras se 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2020-00020-00 

Auto decreta medida  

 

surtan la primera y segunda instancia de esta acción identificada con el 

radicado 76-520-31-03-002-2020-00020-00 conforme lo arriba expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes, en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del 

caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
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